
 
 

 

Formato de la Posición Institucional1 

 
1. Uso de las recomendaciones de la evaluación 

Con relación a las recomendaciones emitidas por el equipo evaluador en este 

apartado se deberá especificar cómo se atenderán las mismas, es decir, cómo 

incorporarán las recomendaciones factibles relacionadas con el diseño, 

planeación estratégica, cobertura y focalización, operación, procesos, etc., 

según sea el caso.  

Cuadro. Principales mejoras a realizar por la dependencia o entidad 

Sección / Número de 

pregunta 
Texto del Informe 

Punto de vista de la 

dependencia o 

entidad 

Acción de mejora 

realizada por la 

dependencia o 

entidad 

Principales Fortalezas, 
Oportunidades, 
Debilidades, Amenazas 
y 
Recomendaciones/59 

Revisión y actualización del Problema, 

es decir un diagnóstico del Programa 

y el problema que busca atender, el 

cual se actualice periódicamente. 

Factible. Se trabajará en 

la elaboración de un 

diagnóstico del 

Programa. 

Diagnóstico 2018 del 

PROCODES. 

 Actualización de la cuantificación de 

la población potencial y objetivo. 

Factible. Se está 

trabajando en la revisión 

y actualización de las 

Poblaciones. 

Población potencial y 

objetivo actualizada. 

 Hacer públicos los metadatos que 

alimentan cada uno de los 

indicadores, esto permitirá identificar 

mejor los logros del programa y el 

esfuerzo que involucre esto. 

No Factible. Se presenta la información 

en apego a lo establecido 

por la SHCP. 

 Contar con un Padrón de Beneficiarios 

determinado bajo criterios que 

establezca el Programa, esto permitiría 

contar con una población claramente 

definida a quien atender, lo que 

podría permitir una mejor focalización 

del programa y la medición de 

resultados de impacto en el futuro 

Se revisará la factibilidad 

de construir un Padrón de 

Beneficiarios. 

Documento de revisión. 

 Documentar las acciones que se han 

realizado para llevar a cabo la 

evaluación de impacto 

recomendada en diversas 

evaluaciones externas 

Factible, se elaborará en 

2018 dos estudios de caso 

de la instrumentación del 

Sistema de Indicadores 

para Evaluar el Impacto 

de Procodes. 

Dos Estudios de caso. 

Principales Fortalezas, 
Oportunidades, 
Debilidades, Amenazas 
y 
Recomendaciones/60 

Elaborar un documento en el que se 

plasmen todos los elementos de la 

estrategia de cobertura del  

PROCODES, los cuales actualmente 

están presentes en diversos 

documentos. 

Factible, como anexo del 

diagnóstico, se incluirá la 

Estrategia de Cobertura.  

Diagnóstico 2018 del 

PROCODES. 

 Publicar la demanda total de apoyos 
Si, ya se cuenta con esta 

información a partir de las 

Análisis de solicitudes 

recibidas que cumplen 

                                                 
1 La posición institucional es una opinión fundada, respecto a las estrategias de seguimiento de las 

recomendaciones, los resultados de la evaluación, al proceso de evaluación, al desempeño del 

equipo evaluador, así como, a la coordinación por parte de CONEVAL. 



 
 

 

solicitados y los que fueron apoyados; 

lo anterior, permitirá dimensionar en 

qué medida los recursos humanos y 

financieros que tiene el programa le 

permiten atender la demanda, y 

llegado el caso, considerarse 

conveniente solicitar un aumento en 

la asignación de recursos para poder 

lograr los resultados planteados en los 

objetivos del programa. 

Actas de Dictamen. Se 

puede sistematizar y 

realizar un análisis al 

respecto. 

con todos los criterios y las 

que se atendieron a partir 

de la suficiencia 

presupuestal y oficio de 

solicitud de incremento 

presupuestal 

 Se considera que el Sistema 

Informático del PROCODES (SISP) es 

bastante sólido y podría generalizarse 

para la recepción de todas las 

solicitudes de apoyo. 

No factible, debido a la 

diversidad de 

características de los 

solicitantes, se considera 

necesario contar con las 

opciones en línea y 

papel. 

No Aplica. 

 Llevar a cabo una evaluación de 

satisfacción de los beneficiarios, o bien 

dentro del Programa de Supervisión y 

Control se incluyan más preguntas 

acerca de la satisfacción de los 

beneficiarios y se analice esta 

información. 

Factible, en el Programa 

de Supervisión y Control 

de los Programas de 

Subsidio (PASC), se 

incluirán preguntas 

adicionales para conocer 

más acerca del grado de 

satisfacción de los 

beneficiarios. 

Modificación al 

cuestionario que se aplica 

a beneficiarios del 

PROCODES 

Principales Fortalezas, 
Oportunidades, 
Debilidades, Amenazas 
y Recomendaciones/61 

Llevar a cabo una evaluación de 

satisfacción de los beneficiarios, la 

cual permitirá identificar áreas de 

oportunidad para mejorar el 

programa, desde el punto de vista de 

los beneficiarios del programa. 

Factible, en el Programa 

de Supervisión y Control 

de los Programas de 

Subsidio (PASC), se 

incluirán preguntas 

adicionales para conocer 

más acerca del grado de 

satisfacción de los 

beneficiarios. 

Modificación al 

cuestionario que se aplica 

a beneficiarios del 

PROCODES 

 Se recomienda que el Programa 

defina el plazo para la revisión y 

actualización del Problema. 

Factible. Se trabajará en 

la elaboración de un 

diagnóstico del 

Programa. 

Diagnóstico 2018 del 

PROCODES. 

 Actualización del diagnóstico, al 

menos cada cambio de sexenio. 

Factible. Se trabajará en 

la elaboración de un 

diagnóstico del 

Programa. 

Diagnóstico 2018 del 

PROCODES. 

 Se recomienda llevar a cabo otras 

evaluaciones que permitan mejorar los 

procesos operativos del programa, así 

como seguimiento y monitoreo, tales 

como: 1) Medición de la satisfacción 

de la población atendida; 2) 

Trascendencia de los apoyos 

otorgados; 3) Resultado acerca de la 

inclusión de género y de etnia; 4) Los 

resultados atribuibles a la intervención 

del programa en la conservación y 

aprovechamiento sustentable de los 

ecosistemas 

Factible, a partir de los 

resultados obtenidos en el 

diagnóstico 2018, se 

revisará cuáles de las 

evaluaciones propuestas 

se pueden atender. 

Análisis de que 

evaluaciones se considera 

necesario realizar. 



 
 

 

 Realizar una evaluación que dé 

certeza sobre la relación del número 

de beneficiarios con respecto al 

presupuesto ejercido 

Factible, a partir de los 

resultados obtenidos en el 

diagnóstico 2018, se 

revisará cuáles de las 

evaluaciones propuestas 

se pueden atender.  

Análisis de que 

evaluaciones se considera 

necesario realizar. No 

obstante, la ejecución de 

las evaluaciones 

dependerá de la 

autorización de CONEVAL 

y contar con suficiencia 

presupuestal para su 

realización. 

 Se recomienda buscar junto con el 

área administrativa de la institución la 

solución del problema de 

disponibilidad de recursos. 

No Factible. La 

disponibilidad de recursos 

depende de la SHCP.  

No Aplica 

Principales Fortalezas, 
Oportunidades, 
Debilidades, Amenazas 
y Recomendaciones/62 

Se recomienda programar metas más 

realistas a partir del histórico del 

programa y presupuesto asignado, lo 

que permitirá que no se rebase el 

parámetro de semaforización 

establecido en la ficha técnica de los 

indicadores, el cual es de 95% para el 

verde, es decir, que tengan una 

variación de más menos 5% 

Factible, durante 2018 ya 

se realizó el ajuste de 

metas. Asimismo, se 

realizará una revisión de 

estas para 2019. 

MIR actualizada 2019 

 Se recomienda revisar los indicadores 

y ajustar las metas, y reportarlas en 

tiempo y forma, para que puedan 

reflejar de manera más clara el 

avance del programa. 

Factible, durante 2018 ya 

se realizó el ajuste de 

metas. Asimismo, se 

realizará una revisión de 

éstas para 2019. 

MIR actualizada 2019 

  

2. Posición Institucional respecto de la evaluación 

 

En términos generales la Evaluación de Consistencia y Resultados realizada al 

Programa S046 mostro áreas de oportunidad a considerar que permitirán mejorar 

el programa. El proceso de evaluación se llevó a efecto de forma colegiada 

hacia el interior de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 

participando activamente la Unidad Responsable de la operación del programa 

con la Unidad Evaluadora de la CONANP, y con el evaluador, a quién se le 

proporcionó información y retroalimentación pertinente. 

 

3. Comentarios específicos 

3.1 Sobre los resultados de la evaluación 
  

Con esta evaluación se hace evidente que el programa tiene 

fortalezas importantes derivadas de los procesos de mejora que se han 

implementado. Sin embargo, algunas de las amenazas encontradas 

no, su atención no siempre depende de la CONANP, en virtud de que 

son amenazas externas, tales como, los procedimientos que otras 

instancias implementan a los programas transversales, y aun así, la 

CONANP a través de la Unidad Responsable de la operación del 

programa implementa las mejoras necesarias para atender las 

regulaciones o procedimientos de las instancias externas, sin 

menoscabo de la normatividad propia del programa. En este sentido, 



 
 

 

para la CONANP es importante que para estos procesos de 

evaluación, se consideren las competencias de la institución.  

 

  3.2 Sobre el proceso de la evaluación 

 

El proceso de evaluación se llevó a cabo de forma participativa y 

colegiada, entre la Unidad Responsable de la operación del 

programa,  el evaluador y la Unidad Evaluadora de la CONANP. En 

todo momento se atendieron las solicitudes de información del 

evaluador y se le retroalimento en los tiempos previstos en el calendario 

establecido para tal efecto en el contrato, de acuerdo a la 

normatividad y lineamientos aplicables de la institución. 

Con relación al instrumento de evaluación, consideramos que es 

pertinente que se incorporen mejoras, esto es, que vaya 

evolucionando. 

 

  3.3 Sobre el desempeño del equipo evaluador 

 

El desempeño del equipo evaluador fue satisfactorio, siempre existió 

comunicación abierta para discutir dudas sobre cada uno de los 

puntos de la evaluación, se priorizo que las opiniones de la Unidad 

Responsable del programa sobre los procesos se tomaran en 

consideración, buscando siempre la pertinencia de estas y sin 

menoscabo de la opinión del evaluador externo. 

 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 

como unidad de evaluación del sector ambiental, considera que este 

tipo de evaluación no debería ser multianual, dada la complejidad 

para su contratación por parte de las áreas.  

 

Se considera que, para esta evaluación, el equipo evaluador no 

consideró algunos comentarios de la unidad de evaluación de la 

SEMARNAT para cumplir con los Términos de Referencia para la 

evaluación establecidos por el CONEVAL. Asimismo, se requiere una 

mayor coordinación entre la Dirección de Evaluación y Seguimiento de 

la CONANP con la unidad de evaluación de la SEMARNAT, para 

asegurar que las evaluaciones cumplan con los establecido en los 

Términos de Referencia señalados. 

 

 

  3.4 Sobre la institución coordinadora 

 

La SEMARNAT considera que la coordinación del CONEVAL, fue 

adecuada para llevar a cabo la evaluación.  

 

Se recomienda que para la revisión de los diferentes productos de la 

evaluación se cuente con un plazo de tiempo mayor. 


